
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez informándole que 

la Inspección Cuarta de policía de Manizales indicó que el perito topógrafo 

del acta de la diligencia del 30 de septiembre de 2021, al parecer ya no está 

ejerciendo esta actividad, por lo tanto, solicita se remita la lista vigente de 

auxiliares de la justicia. Va para decidir. 

 

Manizales, 05 de marzo de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente                            

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cinco de marzo de dos mil veinticuatro  

 

DEMANDANTE:  ELÍAS ÁNGEL GÓMEZ 

DEMANDADA: HILDA LULIET ZAPATA GARCÍA  

COMISORIO 

NUMERO: 

NÚMERO 013 JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
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RADICACIÓN: 170013110003-2017-00225-00 

 

   

De conformidad a la constancia que antecede, se le informa a 

la Inspección Cuarta de Policía de Manizales, que en la actualidad este 

despacho judicial no cuenta con una lista vigente de auxiliares de la justicia. 

 

Ahora bien, se insta a la autoridad para que requiera al perito 

Topógrafo designado DANIEL FELIPE GAVIRIA GALEANO, quien puede ser 

notificado en el correo electrónico dgaviria.70@gmail.com, y/o en la carrera 

15 #51ª-24 - barrio la Asunción, Teléfono: 314-661-8273 - 8856899, puesto que, 

es el auxiliar de la justicia que este despacho nombró para ejercer la labor de 

rendir dictamen topográfico, de lo contrario deberá designar algún perito 

que la parte interesada informe a su costa.   

 

          Notifíquese, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 

 

mailto:dgaviria.70@gmail.com


NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 040 DEL 06 DE MARZO DE  2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 
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